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DE li PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICS LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS,

Las leyes y disposiciones generales; del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oScialiixeate en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblo-s de la misnia provincia. /Ley de 
3yde Nooiembre de 1837,)

Inmediatamente que los Señores .Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

VRBSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Sere
nísima Señora Princesa de Astú- 
rias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante sal-ud.

fCíaceta del 6 de JulioJ

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI

VOS CON DESTINO AL PONDO NACIONAL 

PABA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Pesetas Cént.s

El Juez de primera 
instancia, Regis-’ 
trader de la pro
piedad, idem inte
rino, Promotor fis
cal, Escribanos, 
Procuradores,’ Al
guaciles, Juez 
municipal suplen
te. Fiscal, y el 
Secretario del par
tido de Medina
celi.. . . • • 32‘50

El Juez de primera 
instancia, Promo
tor fiscal. Juez
municipal, Aboga
do, Escribanos,
Procuradores, Al
caide de la cár
cel y Sota-Alcai; 
de del,partido del
Barco de Avila. . i 29*50

El limo. Sr. Dean 
y Cabildo de Ía
Santa iglesia Ca
tedral de Cádiz. 250

El Juez de primera 
instancia, Regis
trador de la pro

piedad, Juez mu
nicipal, suplente. 
Secretario de go
bierno, suplente,

• Alcalde, Escriba
no, Abogados, 
Procuradores, tres 
propietarios, Far
macéutico y Al
guaciles de Valo
ría la Buena. . . 58

El Ayuntamiento y 
Junta municipal 
de Arganda del 
Rey.  250

zS^uma. . . . 620
Importaba la ante- 

terior. . . . . 1.608.080*51

Con lo cual ascien
de ya la suscri- 
cion á.............. 1.608.700*51

ó sean 72'2?».. . 6.434.802*04
Madrid 5 de Julio de 1876.—El 

Presidente interino. Conde de Vis
tahermosa.

fGaceia del 24 de JunioJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

tos en que aquellos radicaban. 
Unidas por lo general las operacio
nes de inscripción, liquidación y 
recaudación del impuesto de tras
misión de dominio de bienes in
muebles y derechos reales, era este 
motivo suficiente para que en ta
les casos se incautaran los rebel
des de aquellas oficinas y se en
comendase su desempeño á perso
nas destituidas de- toda autoridad 
y de garantías de aptitud que nues
tras leyes requieren para cumplir 
estos cargos. De esperar era, por 
tanto, lo que realmente ha sucedi
do, según se desprende de los da
tos recibidos en este Ministerio: 
una constante y lamentable per
turbación en la marcha de estos

i Registros. Aparte de'la falta de le
gitimidad de las personas que apa
recen autorizando los asientos y 
del pago previo de derechos á la 
Hacienda pública, requisito esen
cial para la inscripción de los tí
tulos que los devengaren, se han 

¡observado repetidos defectos de 
formalidad en muchas inscripcio
nes, enmiendas, raspaduras, inter
lineados, falta de fechas y firmas 
y otras omisiones importantes, 
asientos principiados y no con
cluidos, uso de libros no oficia
les; y en fin, un conjunto tal 
de irregularidades é infracciones 
de la ley Hipotecaria y su regla
mento, que bien puede decirse 
que los Registros de la propie
dad así llevados, mas que para 
asegurar los derechos sobré la pro
piedad territorial, eran un medio 
de arbitrar recursos á los enemigos 
del Gobierno legítimo de la Na
ción. Para prevenir precisamente 
estos abusos se dió el decreto de 
28 de Marzo de 1874 facultando á 
los Registradores, prévia licencia 
de los Presidentes de las Audien
cias, para trasladar sus oficinas à 
pueblos seguros y garantidos por 
la protección del Gobierno, cuando 
hubiera justos motivos para temer 

1 que aquellas pudieran ser ocupa

EXPOSICION.

SEÑOR: Terminada felizmente la 
guerra civil que asolaba nuestra 
patria, graves y delicadas cuestio
nes se presentan al Gobierno de 
V. M. referentes á los pueblos que 
han sido ocupados largo tiempo 
por los rebeldes á la Autoridad le
gítima; y en ellas la justicia y el 
público interés exigen una pron
ta solución que contribuya á pro
curar condiciones normales en la 
vida civil de Ía Nación española. 
Una de estas cuestiones se refiere 
à la validez y eficacia de las opera
ciones practicadas en los Registros 
de la propiedad durante la domi
nación de los carlistas en los pun

das por los enemigos. Mas es lo 
cierto que en muchos casos no ha 
sido posible verificar la traslación, 
por hallarse ya un número consi
derable de Registros en. poder de 
los carlistas, ó por radicar otros en 
territorio al cual no llegaban fuer
zas dePejéroito que protegieran la 
conducción de libros, papeles y 
legajos.

En tal situación, Señor, el Mi
nistro que suscribe, después de 
meditar maduramente la medida 
que hubiera de adoptar para reme
diar las faltas y vicios cometidos 
ea los Registros de la propiedad, y 
do oir los informes de las Autori
dades á cuyo cargo se halla la ins
pección y vigilancia de los mis
mos, creyó conveniente pedir al 
Consejo de Estado en pleno su dic- 
támen acerca de cuestión tan deli
cada y compleja, ya que la resolu
ción que se dictara, no solo habia 
de inspirarse en un sentido políti. 
co, sino que tambien habia de par
ticipar dei carácter de derecho pri
vado por los intereses de terceros 
que habían inscrito sus títulos 
oportunamente. ,

El Ministro en definitiva se ha 
decicido por la opinion del Conse
jo de justado; y en tal concepto es
tima lo mas acertado que todos los 
asientos verificados en los Regis
tros de la propiedad ocupados por 
los carlistas se publiquen en la 
Gaceta de Madrid, y boletín oficial 
de la provincia respectiva, para 
que de esta manera adquieran ca
rácter de legalidad aquellos que 
hayan sido hechos con estricta su
jeción á los preceptos de la ley hi
potecaria y su reglamento, y á los 
cuales solo falta el haber sido auto
rizados por funcionario legítimo.

Respecto de los que adolecen de 
otros vicios ó defectos, debe hacer- 
se una distinción esencial, y que 
no es mas que la aplicación de la 
doctrina consignada en la ley Hi
potecaria cuando distingue de fal
tas que producen nulidad en las
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inscripoiones y faltas que no la 
producen; porque, en efecto, hay 
actos ejecutados en aquellos Re
gistros que, aun cuando en parte 
se ajusten á las prescripciones le
gales, contienen sin embargo de
fectos subsanables con arreglo á 
derecho, y hay otros que son esen
cialmente nulos por carecer de to
dos los requisitos legales. Los pri
meros podrán ser subsanados en 
virtud de reclamación de los inte
resados, practicando las inscripcio
nes en los nuevos libros, teniendo 
los restantes por no hechos.

Quedaba por resolver de cuenta 
de quien debian ser los gastos que 
se originasen en la subsanación 
de los defectos. El Ministro que 
suscribe ha creido, de acuerdo con 
el Consejo de Estado, que debian 
ser satisfechos por los interesados 
en la inscripción del derecho que 
se convalida, puesto que siendo á 
ellos á quienes directamente apro
vechan, debe este extremo resol- 
verse con igual criterio que si los 
defectos se hubieran de subsanar 
en un Registro que Se hallase en 
normales circunstancias. Los de
más gastos, cuando no haya inte
resados á quienes directameate se 
favorezca, se satisfarán de oficio.

Por lo demás, la convalidaoion 
de los asientos practicados en los 
libros del Registro de la propiedad 
por funcionarios ilegítimos, cuando 
proceda, supone necesariamente el 
exacto cumplimiento por parte de 
los interesados de las disposiciones 
de la ley hipotecaria, acerca de los 
requisitos prévios necesarios para 
la inscripción de los títulos trasla
tivos de dominic o constitución de 
algún derecho real; uno de cuyos 
requisitos, según la misma ley, es 
el pago del impuesto á la Hacien
da pública.

Tales son las razones que ha te
nido el Ministro que susduhe para 
someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyectó de decreto.

Madrid 21 de Junio de 1876.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M;-- 
Cristóbal Martin de Herrera.

REAL DECRETO.*^

En atención á las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de 
Gracia y Justicia, de conformidad 
con el Consejo de Estado en pleno 
y de acuerdó con el de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se anunciarán en 

la Gaceta de Madrid y Boletín o/cíal 
de la provincia respectiva todos los 
asientos practicados en los Regis
tros de la propiedad que han sido 
ocupados por los carlistas durante 
la' última guerra civil, á fin de 
que en el término de seis meses, á 
contar desde su publicación en el 
Boletín oficial, aduzcan los terce
ros interesados las reclamaciones 
que puedan convenirles al efecto 
de subsanar las faltas subsanables 

y convalidar loS autorizados por 
funcionarios no legítimos, enten- 
diéndose nulas de derecho las res
tantes inscripciones.

Art. 2.° Para que puedan con- 
validarse los asientos de que trata 
el artículo anterior los Registra
dores exigirán que los interesados 
acrediten préviamente que han 
cumplido lo dispuesto en los ar
tículos 245, 247 y 243 de la ley 
hipotecaria.

Art. 3.^ Los gastos que estas 
operaciones originen deberán abo
narse por los, interesados cuando 
tengan por objeto directo garantir 
los derechos que hayan inscrito, 
siendo de oficio los restantes

Art. 4.° La Dirección general- 
de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado dictará las 
disposiciones necesarias para la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Junio de mil ochocientos sete nta 
y seis.—ALFONSO.—El Ministro 
do Gracia y Justicia, Cristóbal 
Martin de Herrera.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 2.368.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

En conformidad con lo que dis
pone el art. 64 de la vigente ley 
provincial, esta Comisión ha seña
lado el dia 8 de Agosto próximo á 
las doce de su mañana, para la re
vision en sesión pública de ’ un 
acuerdo del Ayuntamiento de Es
guevillas y subasta que ha celebra
do para contratar las obras de tres 
trozos de camino y dos puentes, á 
consecuencia del recurso de alzada 
interpuesto por D. Manuel Camino 
Rey, de la misma veéindad.

Valladolid 6 dé Julio de 1876.— 
El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

CUARTA SECCION.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
de. la Andienciá de Valladolid.

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia dice do Real orden al 
linio. Sr. Presidente de esta Au
diencia con fecha 16 del actual lo 
siguiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) de la expo
sición elevada á este Ministerio por 
los Ingenieros industriales de Bar
celona en solicitud de que se les 
considere comprendidos en el Real 
decreto de. l.° de Noviembre de 
1875, que dispone se practiquen 
únicamente por Doctores en Medi

cina, eñ Farmacia ó en Ciencias fí
sico-químicas las operaciones de 
análisis química que exija la sus
tanciación de los procesos crimina
les; y en atención á que el artículo 
359 de la ley provisional de Enjui
ciamiento criminal atribuye el ca
rácter de peritos titulares á los que 
tienen título oficial de una ciencia 
ó arte cuyo ejercicio • esté regla
mentado por la Administración: 
Considerando que la ciencia cuyo 
estudio puede dar este carácter res
pecto de los análisis -químico lega
les, es lo análisis químico, según 
ha informado lá Academia de Cien- 
cias exactas fínico y naturales; y 
Considerando que dicho estudio se' 
exige tambien para obtener el tí
tulo de Ingeniero. Industrial quí
mico, S. M. se ha dignado, resolver 
que los Ingenieros industriales, 
que lo sean en la espccialiadd quí
mica, se hallan cómprendidos en 
las disposiciones del- Real decreto 
de 1.® de Noviembre de 1875, y 
puede en su virtud practicar los 
análisis á que .el mismo.se refiere. 
De Reai órden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. »

Cuya Real orden se inserta por 
acuerdo del limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia en \^^ Boletines 
oficiales de las provincias del terri
torio para conoci.miento de los Jue
ces de primera instancia.

Valladolid 30 de Junio de 1876. 
—El Secretario de gobierno, ’Balta
sar Barona.

Bon Luis Bniio ^ Cadena, Baez de 
primera instancia del distrito de la 
Cniversidad de esta capital.

Hago saber: que Don Rufino Ca
sado y Dueñas, natural de Mata- 
pozuelos, y su hija Doña Efigenia 
Casado y Bueno, han fallecido, el 
primero.el dia trece de Diciembre 
de mil ochocientos setenta; y la 
segunda el cuatro de Diciembre de 
mil ochocientos se.seuta y nueve, y 
en su consecuencia cito y llamo á 
todos los que so crean con derecho 
á heredarles, para que comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado y Es
cribanía de Doa Donato Toledo, 
dentro del término de treinta dias.

Dado en Madrid á veinte de Junio 
de mil ochocientos setenta y seis. 
—Luis Rubio y Cadena.—Por man
dado de S. S.^, Donato Toledo.

NuM. 2.356. .

Bon Remigio Herrero Muñez, Juez 
de primera instancia de. ascenso g 
en comisión de esta milla de Medina 
del Campo g. su partido.

Por el presente primero, segundo 
y último edicto cito, llamo y em
plazo á Mariano Espinosa, cuya 
naturaleza, vecindad y paradero 
se ignora, para que dentro del tér

mino 4e jpiace úias, compadezcan 
en este mi Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal; pues a,sí 
lo tengo acordado en providencia 
de este' dia.

Dado en Medina del Campo á 
doce de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.—Remigio Herrero. 
—Por su mandado, Policarpo Gil 
Terradillos.

Bn nombre de B. M. el Beg Bon Al
fonso M/I fq. B. gj Bon Bemigió 
Herrero. Muñez, Juez de primera 
instancia de ascenso g en comisión 
de esta 'oilla g su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Esteban Torres Velasco, 
natural de Vega de Valdétronco, 
soltero, de veinticinco años, y úL 
timamente soldado- del regimiento 
del Infante, número cinco, segun
do batállón, sétima compañía, hijo 
de Francisco y de Josefa, para que 
en el término de .treinta dias se 
presente eú este Júzgadó á nom
brar Procurador y Abogado que le 
representen y.defiendan en la causa 
criminal que se le sigue, por testi
monio del que refrenda, por lesio
nes- á Vicente. Niceto Izquierdo, 
vecino de esta villa, la cual se ha 
elevado á plenario, y comunicádole 
d.e da calificación fiscal traslado 
por cinco dias; y como se ignore el 
paradero del Esteban Torres, ruego 
y encargo á todas las autoridades 
se dignen acordar se proceda á la 
busca, captura y remisión á este 
Juzgado, ,del Esteban; pue.s en ello 
está interesada la recta adminis
tración de justicia.-:

Dado en Medina del Campo á 
veintiÓchO' de Junio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Remigio 
Herrero.—Por mandado de S. .3?, 
Melitón Navas.

NuM. 2.364.

Bon Bemigio Herré'ro, Juez de pri
mera instancia de ascenso g éñ co
misión de esta villa de Medina del 
Campo g su partido,

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á heredar 
los bienes y acciones de Don An
drés Ampudia Basurto, vecino que 
fué de La Seca, para que en el tér
mino de treinta diás,'á contar des
do la inserciqn del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia se 
personen legalmente en este mi 
juzgado á hacerle valer; con ad
vertencia que ya lo-han hecho Doña 
Teófila y Doña' Sergia Ampudia Gi
meno, hijas del Don Andrés, soli
citando so las declaro herederas 
abintestato del mismo.

Dado en Medina del Campo á 
cuatro de Julio de mil ochocientos
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setenta y seis.—Remigio líerreró. 
—Por.mandado de S. S., Melitón 
Navas. - 4 J M .

NüM. 2.360.

Don José do Castro ^ Jé^ertes, Juez 
de primera instancia, del distrito 
de ¿a Plaza de Valladolid. .

Por el presente segundo edicto 
se llama á los que se:crean con de-. 
recHo á' los bienes quedados á la 
defunción de Doña María de los An
geles Lopez Garrucho, natural de 
Valencia del Cid, y vecina que fué 
de esta ciudad, que falleció en la 
inisma en veintiuno de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y cinco 
sin otorgar disposición testamenfa- 
ria, para que dentro del término 
de veinte dias,,comparezcan á ejer- 
litar los derechos de que se crean 
asistidos ante este Juzgado y por 
ca Escribanía del infrascrito; de
biéndose de advertir que hasta la 
fecha se han presentado en concep
to de herederos de aquella sus hi
jos Don Mauricio, Doña-Encarna
ción y Doña María Garzón Lopez.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
®®^®*>tr. ^9®®j 4®^^'.Q Cláudio 
Munguira.

Don Lorenzo Lausin, Azogado, Juez 
municipal ejerciente la Jurisdicción 
del de primera instancia de Oala- 
tagud p su partido.

Por el presente llamo á los que 
se crean con derecho á la herencia 
de Don Valeriano Clemente, natu
ral de esta ciudad, fallecido en Sa
lamanca,, y de Doña Úrsula Alva
ro, natural de El Frasno, fallecida 
'en Valladolid,-para que comparez
can á deducirlo ante este Juzgado 
en el término de veinte dias; bajo 
apercibimiento de p^rarles el per
juicio que haya lugar; pues así lo 
tengo acordado en el expediente 
de abintestate instado por el Pro
curador Dón Serapio Herrero, en 
nombro de Doña María Francisca 
Clemente Alvaro. <

Dado en Calatayud á veintiocho 
de Junio de mil ochocientos seten
ta y seis.—'Lorenzo Lausin Carni
cer.—D.»^. 0., Pedro Ibarra.

. NüM. ^2.361. '

Don . José de 0astro;,. Juez de primera 
instancia del distrito de la Plaza 
de- esta ciudad dé Valladolid.

HagO’Saber: que en el Juzgado 
de primera instancia de Palencia, 
sé. sigue'causa;,criniinaí de. otício 
en averiguación de los sustracto- 
res- de plantas de pimientos y to
mates en la villa de Dueñas, de 
las huertas de Juan Melendez y 
Félix Escudero, la.noche del vein

ticinco para amanecer el veintiséis 
de Mayo último; en la cual se ha 
declarádo procesados á dos hom
bres desconocidos que estuvieron 
en la casa-posada de Higinio Cea, 
y como se ignore quienes sean y 

asu; actual paradero., á^ virtud de 
exhorto se les cita, llama y empla
za para que dentro del término de 
nueve dias comparezcan en el re
ferido Juzgado á rendir indagato
ria; apercibiéndoles que de no ve- 
f iíicarlo se les irrogarán los per
juicios de derecho. ,

Y en nombre de S. M. Don Al
fonso XIL requiero á todas las 
Autoridades y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción de dihos su
jetos, cuyas señas se estampan al 
pié, á disposición del repetido Juz
gado de Palencia.

Dada en Valladolid á cinco de 
Julio de mil ochocientos, setenta y 
seis.—José de Castro.—Por man
dado de S. S.®, Leon Gervás.

Senas de los sujetos.

Uno do cuarenta á cincuenta 
años, viste pantalón rayado, gor
ra con visera, faja ancha y encar
nada, cambia algo la vista, esta
tura; alta; y el otro mas bajo,, ves
tido de paño pardo, faja tambien 
encarnada ancha, gorra de piel 
negra, d-e treinta y cinco á cua
renta años.

Don Quintin Dernandsz Dergaz, Ps- 
criiano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de esta mUa 
delaiJavadelPeg.

Doy fé: Que en el pleito civil or
dinario incoado en este Juzgado á 
instancia de Pablo Concejo Vega, 
vecino de Alaejos, representado 
por el Procurador Don Marcelino 
Martin Martin, contra Alejandro 
Concejo Vega, de la propia vecin
dad, sobre reclamación de mil pe
setas, réditos y costas, procedentes 
de la sustitución del servicio mili
tar de Manuel Rodríguez, seguido 
por todos sus trámites en rebeldía 
del demandado, enténdiéndose las 
diligencias con los Estrados del 
Juzgado, ha recaído en él la si
guiente

Sentencia.

En la villa de la Nava del Rey á 
treinta y uno de Maÿo de mil ocho
cientos setenta y seis el Señor Don 
Antonio Perez Cantalapiedra, Juez 
de primera instancia delà misma 
y su partido, con vista de la pre
sente demanda civil ordinaria en
tre partes, de la una como deman
dante Pablo Concejo Vega, repre
sentado por el Procurador Don 
Marcelino Martin, y de la otra 
como demandado, Aléjandro Conce
jo Vega, ambos vecinos de Alae
jos, y en rebeldía de este coa los

Estrados del Juzgado, en fecÍama- 
cioa de mil pesetas, que le adeuda, 
con mas-los réditos legales por el 
lucro cesante de aquella suma.

Resultando primero: Que Pablo 
Concejo Vega en cuatro de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cinco 
demandó á acto conciliatorio a su 
hermano y convecino Alejandro 
Concejo Vega, para que le satisfa
ga mil pesetas que le adeuda, con 
mas los réditos legales de un seis 
pop.-ciento* por el lucro cesante de 
aquella suma que proviene de la 
diferencia del precio de una tierra 
que, según escritura que otorgó en 
diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, le 
vendió en precio de mil quinientas 
veinticinco pesetas, recibiendo á 
cuenta quinientas veinticinco, y 
quedando en poder del Alejandro 
las mil pesetas para entregar á 
Manuel Rodríguez, sustituto de su 
legítimo hijo Saturnino Concejo, y 
que la citada finca estaba asegura*- 
da especialmente aquella suma, 
cuya finca radica en término de 
Alaejosy pago de Valdeagujero, de 
cabida de tres fanegas con linderos 
notorios.

Resultando segundo: Que por el 
demandado se contestó que es- en
teramente incierto adeude nada.á 
su hermano Pablo, ni posee tampo
co la finca de que se hace mérito, 
pues ha pasado á terceros dueños, 
por lo que esta demanda es capri
chosa y procede en que sea des
oída.

Resultando tercero: Que en vista 
de tales contestaciones no fué. po
sible la avenencia entre las partes.

Resultando cuarto: Que en ocho 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y seis por el Procurador 
Martin, á nombre de Pablo Concejo 
Vega, se presentó demanda civil 
ordinaria, fundándola: primero; que 
habiendo correspondido la suerte 
de soldado por el cupo de Alaejos 
en el año de mil ochocientos oin- 1 
cuenta y cinco á Saturnino Conce
jo, hijo del Pablo, se propuso este 
redimirle del servicio cou la perso
na de Manuel Rodríguez, con quien 
concertée! precio de la sustitución, 
así como la forma y tiempo en que 
habia de entregársele, cubriendo 
plaza el Manuel Rodríguez por el 
Saturnino. Segundo. Que para que 
el sustituto recibiese el precio de 
la sustitución luego que cumpliese 
el término de su empeño el Pablo 
Concejo vendió una tierra que le 
correspondía en plenodominio en el 
precio de seismil cien reales. Terce
ro. De la indicada suma el Alejan
dro entregó al Pablo la cantidad do 
dos mil cien reales, reservándose 
en su poder las mil pesetas restan
tes para entregar al sustituto Ma
nuel Rodríguez, cuando terminase 
el tiempo del servicio, porque la 
finca vendítla estaba asegurando 
especialmente y á favor del susti
tuto la referida cantidad, según

5
' todo aparece nias por extenso en 
la escritura otorgada ante Don Josó 
Reinoso, Notario en Alaejos, el diez 
y nueve de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve. Cuarto. 
Que el sustituto.Manuel Rodríguez 
ha terminado el tiempo de su em
peño, no habiéndose presentado á 
reclamar las mil pesetas deposita
das en el comprador de la finca 
Alejandro Concejo, pudiendo pre
sumirse por las noticias adquiridas 
que el Manuel Rodríguez haya fa
llecido. Quinto. Viendo el Pablo 
Concejo que su hermano Alejandro 
está disfrutando hace mas de diez 
y seis años, de la cantidad que no 
le pertenece, sin que por ella le 
haya dado cantidad alguna por el 
lucro cesante, le ha suplicado dife
rentes veces le facilite alguna can
tidad para el sustento de él y su 
familia, lo que no ha podido conse
guir. Sexto. Que halláudose el de
mandante en un estado precario de 
fortuna le.reclamó los cuatro mil 
reales ó parte de ellos para atender 
á su sustento, y para el caso que el 
sustituto Rodríguez se los reclama
se le hipotecaba la casa que radica 
en el casco de Alaejos, del pertene
cido de éste, para asegurar el pago 
de dicha cantidad, y finalmente, 
que no pudiendo conseguir nada 
por los medios amistosos se vió 
obligado á domandarle á acto con
ciliatorio, reclamándole dicha can
tidad, la que negó, según en el 
mismo se consigna.

Resultando quinto: Que dado 
traslado de la demanda á Alejandro 
Concejo Vega no le evacuó, y por 
auto de tres de Abril de este año se 
le declaró rebelde, entendiéndose 
en lo sucesivo estas actuaciones 
con los Estrados del Juzgado, y 
haciéadole saber ála parte deman-’ 
dada por medio, del oportuno despa
cho al Juez- municipal de Alaejos.

Resultando sexto: Que conferido 
traslado para réplica le evacuó en 
forma, reproduciendo los., hechos y 
fundamentos de derecho que en la 
demanda, adicionando que al Ale
jandro Concejo se le condene en 
definitiva al abono á su hermano 
Pablo del seis por ciento anual des
de que se constituyó en mora por 
ser la cantidad que tiene señalada 
como tasa legal el Gobierno. -

Resultando sétimo: Que por auto 
de veinte de Abril del presente ano 
se recibieron estos autos á prueba, 
en que la parte articuló y produjo 
la que á su derecho podia coave- 
nirle y despues alegó de bien pro
bado.

Vistos:'
Considerandoprimero: Que la re

clamación que Pablo Concejo Vega 
hace á su hermano y convecino 
Alejandro Concejo Vega de mil pe
setas; es por el valor de una tierra 
que le vendió por mayor cantidad 
y que se halla depositada en poder 
de éste desde que se verificó la ven
ta para entregar á Manuel Rodri-
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guez el precio de la sustitución de 
Saturnino Concejo, hijo del Pablo, 
como garantía de la hipoteca espe
cial que gravitaba sobre tal finca.

Considerando segundo: Que Ma
nuel Rodríguez cubrió plaza por el 
mencionado Saturnino ea el año de 
mil ochocientos cincuenta y cinco, 
sin que hasta la fecha se haya pre
sentado à reclamar los cuatro mil 
cien reales de la sustitución, ha
biendo motivos fundados para su
poner que el Manuel Rodríguez 
haya fallecido en lejanas tierras, 
siendo fama pública en el pueblo 
de Alaejos el fallecimiento de éste.

Considerando tercero: Que por el 
testimonio expedido por el Notario 
de este territorio, Don José Reino
so; con residencia en la villa de 
Alaejos, se halla plenamente pro
bado que Pablo Concejo vendió á 
su hermanoy convecino Alejandro 
Concejo Vega una tierra que le cor
respondía en pleno dominio, radi
cante en el término de Alaejos en el 
precio de seis mil cien reales, reci
biendo de esta cantidad dos mil 
cien reales, quedando los cuatro 
mil restantes en poder de Alejandro 
para entregar á Manuel Rodríguez, 
sustituto del Saturnino,scuya can
tidad y finca vendida estaban ase
gurando especialmente el pago de 
la sustitución, y como el Rodríguez 
no se haya presentado á pesar del 
mucho tiempo trascurrido, el de
mandante lo reclamó por diferentes 
veces para atender á las necesida
des de su casa, á lo cual se ha ne
gado el Alejandro, obligándole á 
entablar el presente litigio.

Considerando cuarto: Que el de
mandado en el acto conciliatorio 
negó adeudase nada de lo que se le 
reclama ni tampoco posee la finca 
de que se hace mérito.

Considerando quinto: Que el de
mandado en este juicio fué decla
rado rebelde, entendióndose las 
notificaciones y demás diligencias 
con los Estrados del Juzgado:

Considerando sexto: Que el de
mandante ha probado bien y cum
plidamente su acción y demanda 
por el dicho de testigos libres de 
toda excepción y tacha, y por testi- 
monios de documentos públicos que 
se trajeron en el período de 
prueba.

Considerando finalmente: Que 
para el caso que el Manuel Rodrí
guez se presentase á reclamar las 
mil pesetas de la sustitución, y 
ofreciéndose por la parte deman
dante hipotecar especialmente la 
casa de su propiedad en el casco de 
Alaejos, á fin de evitar los perjui
cios que aquel pudiera sufrír, pro
cede asegurar dicha cantidad en la 
casa que en los escritos de la parte 
demandante se hace referencia.

Vistos los artículos doscientos 
veintiuno, doscientos veinticuatro, 
trescientos diez y siete, mil ciento 
ochenta y uno, mil ciento ochenta 
y dos y siguientes al mil ciento no

QUINTA SECCION.

Nou. S.370.

ÀYÜNTAMIENTO DE VALLADOLID.

. ÇpHTABÜRIA. '
Remana condúlda el dia 3 de ^uiiío de 18 56.

NOTA de Io3 jornales y materiales satisfechos por las obras'^ue se han 
ejecutado por administración durante la sémaná arriba in dicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet,sCént.s

Materiales.

Pet.s Cént,s

Trasportes.

Pet $ Cént.s

TÓTAL.

Pet.s Cétit

Por jornales empleados en la 
reparación y arreglo de vi
veros y arbolado de paseos.

Por id. y materiales en id. de 
empedrados de calles. . .

119'72

367‘29‘

JO

4*72

119*72

,372*01

■ Totales........................487*01 4'72 491*73

Valladolid 6 de Junio de 1876.—El Contador, Nicolás 0. y Peña.—
V.® B.®—El Alcalde, José de Gardoqui. , /

Jornales. Materiales. Trasportes. TOTAL.

DESIGNACION DEL GASTO. Pet,s Cént.s Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en el 
arreglo de viveros y arbola
do de paseos.. . . , .

Por id. y materiales en la 
reparación de empedrados 

decalles............................

. 108*97

318*25

. 9

57*47

108'p7

375'72

Totales. . . . . 427*22 57*47' 484*69

venta y demás concordantes de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Fallo: Que debo condenar y con
deno á Alejandro Concejo Vega en 
ausencia y rebeldía á que entregue 
á su hermano y convecino Pablo 
Concejo Vega , la cantidad de mil 
pesetas que se hallaban depositadas 
en él para el pago de la sustitución 
indicada, á los réditos de un seis 

i por ciento anual desde que se cons
tituyó en mora, y al pago de las 
postas y gastos de este juicio: man
dando tambien que el Pablo Concejo 
Vega hipoteque especialmente la 
casa de su pertenencia para el caso 
de que el Manuel Rodríguez so pre
sentase reclamandodichacantidad. 
Así por esta mi sentencia que ade
más de notiñcarse en los Estrados 
del Juzgado y de hacerso notoria 
por medio de edictos se publicará 
en el Boletiíi official delà provincia; 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Antonio 
P. Cantalapiedra.

Pronunciamiento.—Dió y pro
nunció la anterior sentencia el Se
ñor Don Antonio Perez Cantalapie
dra, Juez de primera instancia do 
esta villa de la Nava del Rey y su 
partido, celebrando audiencia pú
blica hoy treinta y uno de Mayo de 
mil ochocientos setenta y seis, doy 
fé.—Ante mí: Quintín Hernández 
Bergáz.

La sentencia y pronunciamiento 
insertos concuerdan à la letra con 
los obrantes en los autos de su ra
zón á que me remito. Y para su 
inserción en el Boletín oficial de la 
provincia según está mandado ex
pido el presente que firmo en la 
Nava del Rey á seis de Junio de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Quintín Hernández Bergáz.

NuM. 2.366.

Alcaldía conslitucíonal de 
Bolaílos.

Terminado al apéndice al amiUa- 
ramiento de esta villa que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución territorial del año 
económico de 1876 á 77, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término 
de ocho dias, durante los cuales se 
oirán y resolverán las reclamacio
nes de agravios que se presenten.

Cabezón 1.® de Julio de 1876.— 
El Alcalde, Casiano Cañas. ■

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Bolaños.
Villamuriel de Campos.

NüM. 2.370. : —

AYUNTAMlENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Semana concluida el dia 10 de Jlnnio de 1896.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

Valladolid 13 de Junio de 1876.—El Contador, Nicolás G. «y Peña.— 
V.® B.®—El Alcalde, José de Gardoqui.

NüM. 2.355.

Alcaldía constitucional de 
Salamanca.

El dia 15 del corriente mes á las 
doce en punto de su mañana tendrá 
lugar ante esta Alcaldía la subasta 
pública para la construcción, con
ducción á los depósitos de agua 
situados en el alto de San Mamés, 
y colpcacion en las clayes de: las 
bóvedas de los mismos de 28 tapas 
do hierro fundido, que deberán pe
sar á seis arrobas próximamente 
cada una. La licitación se celebra
rá con arreglo al presupuesto, plie
go de condiciones y niodelo de las 
referidas tapas que desde hoy se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria municipal.

LO que se anuncia por medio del 
presente para que llegue á conoci
miento de los que deseen interesar
se en la subasta.

Salamanca 1.® de Julio de 1876.
—El Alcalde, Mário Maldonado.

ANUNCIO PARTICULAR.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.

El gabinete clínico de enfermeda
des de la vista, del finado Sr. D. Pa
blo Alvarado (q. é. p\ d.) continúa 
en Valladolid en la misma habita
ción Santiago, núm. 21, principal, 
(esquina á la de la Constitución), y 
en la misma forma', bajo la direc
ción de su hijo D. Juan Pablo Alva
rado,' MédiCo-OirujánO, oculista, 

, exrjefe y sucesor de dicha Clínica.
Los enfermos pueden ir en la se

guridad que se les desengañará si 
( tienen ó no cura, el grado de vista 

que podrán alcanzar y el tiempo 
que se invertirá en su curación..

Las horas de consulta son:’de 
diezá una para los de pago y de 
una á dos, gratis, para los pobres 
de solemnidad.

Valladolid: Imprenta de Garrid*.
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